
B. O. del E —Núm. 186 5 agosto 1965 11033

ORDEN de 28 de julio de 1965 por la que se amplia 
la inscripción en el Registro Especial de Entidades 
Aseguraaoras para realisar operaciones en el Ramo 
de ^Automóviles Seguro Obhgatorio» a la Entidad 
nAliama Asociación Nacional de Seguros Mutuos a 
Primas Limitadas».

nmo. Sr.: Vista la instancia presentada por la Entidad «Alian
za Asociación Nacional de Seguros Mutuos a Primas Limitadas», 
con domicilio en Madrid, Barquillo, número 23, solicitando la 
ampliación de su inscripción en el Ramo de «Automóviles Seguro 
Obligatorio», de conformidad con lo previsto por el artículo ter
cero del Decreto de 6 de mayo de 1965 y Orden ministerial de 13 
de mayo del propio año, a cuyos efectos ha presentado toda la 
documentación requerida;

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Mutuas de ese Centro directivo, y de conformidad con la 
propuesta de V. I..

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad «Alian
za Asociación Nacional de Seguros Mutuos a Primas Limitadas», 
de ámbito nacional, la amidlación de su inscripción en el Registro 
Especial para que de conformidad con las disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes, pueda operar en el Ramo de «Automó
viles Seguro Obligatorio», con aprobación de la documentación 
presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1965.—^P. D., José R. Herrero Fontana, 

nmo. Sr. Director general de Segures,

ORDEN de 28 de julio de 1965 por la que se amplia 
la inscripción en el Registro Especial de Entidades 
Aseguradoras para realizar operaciones en el Ramo 
de ^Automóviles Seguro Obligatorio» a la Entidad 
tílispania. Compañía General de Seguros».

limo. Sr.; Vista la instancia presentada por la Entidad «Hís
panla Compañia General de Seguros», con domicilio en Barce
lona, avenida Catedral números 6 y 8, solicitando la ampliación 
de su inscripción en el Ramo de «Automóviles Seguro Obligato
rio», de conformidad con lo previsto por el artículo tercero del 
Decreto de 6 de mayo de 1965 y Orden ministerial de 13 de mayo 
del propio año, a cuyo efecto ha presentado toda la documenta
ción requerida;

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Anónimas de ese Centro directivo, y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Elntidad «His
pania Compañía General de Seguros», la ampliación de su ins
cripción en el Registro Especial para que, de conformidad con 
las disposiciones legales y reglamentarias, pueda operar en el 
Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorio», con aprobación de 
la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1965.—^P. D., José R. Herrero Fontana. 

Dmo. Sr, Director general de Seguros.

ORDEN de 28 de julio de 1965 por la que se amplia 
la inscripción en el Registro Especial de Entidades 
Aseguradoras para realisar operaciones en el Ramo 
de «Automóviles Seguro Obligatorio» a la Entidad 
«Plus Ultra, S. A.».

Hmo. Sr.: Vista la instancia presentada por la Entidad «Plus 
Ultra, S. A.», con domicilio en Madrid, plaza de las Cortes, nú
mero 8, solicitando la ampliación de su inscripción en el Ramo 
de «Automóviles Seguro Obligatorio», de conformidad con lo pre
visto por el artículo tercero del Decreto de 6 de mayo de 1965 
y Orden ministerial de 13 de mayo del propio año, a cuyo efecto 
ha presentado toda la documentación requerida;

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Anónimas de ese Centro directivo, y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad «Plus 
Ultra, S. A.», la ampliación de su inscriijción en el Registro Es
pecial para que, de conformidad con las disposiciones legales y 
reglamentarias, pueda operar en el Ramo de «Automóviles Segu
ro Obligatorio», con aprobación de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Vportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1969.—P. D., José R. Herrero Pontana, 

limo. Sr, Director general de Seguros,

ORDEN de 28 de julio de 1965 por la que se amplia 
la inscripción en el Registro Especial de Entidades 
Aseguradoras para realizar operaciones en el Ramo 
de «Automóviles Seguro Obligatorio» a la Entidad 
«Multimar, Cia. Española de Seguros».

limo. Sr.: Vista ia instancia presentada por la Entidad «Mul- 
tlmar» Cía. Española de Seguros, con domicilio en Madrid, calle 
HermoslUa, número 28, solicitando la ampliación de su inscrip
ción en el Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorio», de con
formidad con lo previsto por el artículo tercero del Decreto de 6 
de mayo de 1965 y Orden ministerial de 13 de mayo del propio 
año, a cuyo efecto ha presentado toda la documentación re
querida;

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Anónimas de ese Centro directivo, y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad «Mul
timar» Cía. Española de Seguros, la ampliación de su inscripción 
en el Registro Especial para que, de conformidad con las dispo
siciones legales y reglamentarias, pueda operar en el Ramo de 
«Automóviles Seguro Obligatorio», con aprobación de la docu
mentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1965.—^P. D., José R. Herrero Fontana, 

limo. Sr, Director general de Seguros.

ORDEN de 28 de julio de 1965 por la que se amplía 
la inscripción en el Registro Especial de Entidades 
Aseguradoras para realizar operaciones en el Ramo 
de «Automóviles Seguro Obligatorio» a la Entidad 
«La Federal, Cía. Anónima de Seguros».

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por la Entidad «La 
Federal» Cía. Anónima de Seguros, con domicilio en Barcelona, 
calle Condal, número 32, solicitando la ampliación de su ins
cripción en el Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorio», de 
conformidad con lo previsto por el articulo tercero del Decreto 
de 6 de mayo de 1965 y Orden ministerial de 13 de mayo del 
propio año, a cuyo efecto ha presentado toda la documentación 
requerida;

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Anónimas de ese Centro directivo, y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad «La 
Federal» Cía. Anónima de Seguros, la ampliación de su inscrip
ción en el Registro Especial para que, de conformidad con las 
disposiciones legales y reglamentarias, pueda operar en el Ramo 
de «Automóviles Seguro Obligatorio», con aprobación de la do
cumentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1969.—^P. D., José R. Herrero Fontana, 

limo. Sr. Director general de Seguros,

ORDEN de 28 de julio de 1965 por la que se amplia 
la inscripción en el Registro Especial de Entidades 
Aseguradoras para realizar operaciones en el Ramo 
de «Automóviles Seguro Obligatorio» a la Entidad 
«Hermes, Cía. Anónima Española de Seguros».

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por la Entidad «Her
mes» Cia. Anónima Española de Seguros, con domicilio en Madrid, 
calle Marqués de Valdeiglesias, número 8, solicitando la amplia
ción de su inscripción en el Ramo de «Automóviles Seguro Obli
gatorio», de conformidad con lo previsto por el artículo tercero 
del Decreto de 6 de mayo de 1965 y Orden ministerial de 13 de 
mayo del propio año, a cuyo efecto ha presentado toda la do
cumentación requerida;

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Anónimas de ese Centro directivo, y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad «Her
mes» Cía. Anónima Española de Seguros la ampliación de su 
inscripción en el Registro Especial para que de conformidad con 
las disposiciones leales y reglamentarias pueda operar en el 
Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorio», con aprobación de 
la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios ^arde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1969.—P. D., José R. Herrero íVintana.

I limo. Sr, Director general de Seguros.


